
Buenas tardes. 
 
MENSAJE ÚNICO PARA GRADUANDOS DEL MES DE FEBRERO DE 2020 
 
Les escribo para informarles el monto a pagar por Derechos de Grado. 
 
Disponen de 5 formas de pago: 
 
FORMA DE PAGO NÚMERO 1. 
 
Ir al banco, depositan SOLO en efectivo a nombre de la UCAT y luego consignar el 
original del voucher en CAJA. (En cualquiera de las dos sedes). 
Opción 1: Banco Sofitasa. Cuenta Corriente Nro. 0137 0005 25 0000139171 
Opción 2: Banco Mercantil. Cuenta Corriente Nro. 0105 0063 08 1063303036 
 
FORMA DE PAGO NÚMERO 2. 
 
Pagar directamente en CAJA con cualquier tipo de tarjeta venezolana (débito o crédito 
VISA o MASTER). 
 
FORMA DE PAGO NÚMERO 3. 
 
Hacer uso del sitio web www.portaldepagosmercantil.com. Instrucciones: 

 Si no está registrado en el portal de pagos mercantil, debe 
realizar el proceso de afiliación. Para conocer los detalles del 
registro ingrese a la dirección www.portaldepagosmercantil.com 
y haga clic en la ventana de “Preguntas Frecuentes”. 

Desplegado el menú del portal de pagos, ubique el botón 
“COLEGIOS, UNIVERSIDADES Y OTROS INST. EDUCATIVOS DE 
ENSEÑANZA”. Haga clic en “AMPLIAR” para desplegar las opciones. 

 

 

 

Ubique el logo de la UCAT. Presione el botón de 
“PAGAR”. 

 

 

 

 

 



Despliegue el menú “Servicio” y seleccione la opción “Pagos 
Pregrado”, seleccione la opción “Derechos Académicos”.Complete 
cuidadosamente la información. 

Realice el pago siguiendo las instrucciones. 

Imprima el comprobante generado por el portal de pagos y 
consérvelo. Este comprobante le será solicitado en CAJA al 
momento de formalizar el pago del Derecho de Grado. 

 
FORMA DE PAGO NÚMERO 4. 
 
Hacer uso del sitio web www.sofitasa.com.  
 
Instrucciones: 
 

1.- Ingrese a la dirección web: www.sofitasa.com 
2.- Seleccione la opción Sofinet Personas, acceda con su usuario y contraseña. 
3.- Una vez desplegado el menú de opciones, haga clic en Pago de Servicios y 

seleccione Pago de Convenios. Despliegue el menú de empresas a pagar elija 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TÁCHIRA.  

4.- Suministre la información solicitada. 
5.- Imprima el comprobante generado. Este comprobante le será solicitado al 

momento de formalizar la inscripción. 
 

 
 
FORMA DE PAGO NÚMERO 5. 
 
Pagar directamente en CAJA con cualquier tipo de divisa (Dólar Americano o Peso 
Colombiano). 
 
HASTA CUANDO TIENEN PARA PAGAR?: 
 
Tienen hasta el día que les corresponda firmar el libro de actas de grado, no les 
recomiendo que lo dejen para el mismo día de la firma del Libro de Actas ya que ese día 
se hace demasiada cola y después llegan tarde a firmar, háganlo con tiempo. CAJA les va 
a entregar la factura, esa factura la van a guardar y es lo que me van a mostrar el día que 



firmen el libro en el auditorio. NO ES NECESARIO QUE PASEN A ARCHIVO A 
MOSTRAR QUE YA PAGARON. 
 
Si alguno toma la decisión de no asistir al acto de grado igualmente debe pagar, porqué?, 
porque no se paga por asistir o no al acto, sino por todo lo que se les entrega. Si algún 
graduando de Postgrado ya tiene la medalla color beige o no la quiere, puede descontar 
el valor de la misma. 
 
La toga, birrete, porta título, botón y otras parafernalias deben buscarlos ustedes mismos 
donde quieran comprarlo o alquilarlo. 
 
La UCAT no tiene contrato con ninguna empresa que ofrezca este tipo de servicios, la 
primera que ustedes consigan. 
 
P.D.: En relación a la pregunta que me han hecho sobre los fotógrafos: La Universidad 
tiene fotógrafos autorizados que son los que los atenderán para el día del ensayo, la firma 
del libro y el acto de grado. Ustedes pueden contratar con cualquier otra empresa para el 
día de la misa y del acto de grado, pero, para el día del acto de grado no podrán tomar 
fotos dentro del auditorio (salvo que entren como invitados de ustedes y desde sus 
correspondientes asientos), tómenlo en cuenta. 
 
Saludos. 


